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En contextos marcados por la violencia y la inseguridad, la calidad de los procesos 
democráticos enfrenta grandes retos. Las condiciones adversas no solo limitan la libertad del 
sufragio y la equidad en la contienda, sino que también debilitan la deliberación pública, 
elemento indispensable para el voto informado. En este escenario, los foros de debates 
electorales entre candidaturas representan una herramienta esencial para fortalecer la 
integridad electoral, al ofrecer a la ciudadanía información directa, contrastada y equitativa 
sobre las propuestas, trayectorias y compromisos de quienes aspiran a cargos de elección 
popular. 

Esta ponencia sostiene que la obligatoriedad de los debates electorales debe 
considerarse una condición mínima para garantizar elecciones auténticamente justas, 
especialmente en contextos latinoamericanos donde la violencia política, la desinformación 
y el control de espacios públicos por actores ilegítimos distorsionan la competencia 
democrática. Se analizan experiencias comparadas de modelos que han institucionalizado la 
obligatoriedad de asistencia y participación en los debates, y se discuten las resistencias 
políticas, normativas y mediáticas que han obstaculizado su implementación obligatoria en 
México. 

El trabajo argumenta que los debates no deben ser vistos como eventos optativos ni 
meramente mediáticos, sino como parte del andamiaje institucional de las democracias 
deliberativas. Su diseño, organización y difusión deben estar regulados con criterios de 
imparcialidad, igualdad de condiciones y acceso universal. En ese sentido, se propone un 
marco normativo que obligue a la participación de todas las candidaturas en al menos un 
debate público oficial, organizado por la autoridad electoral, como condición para garantizar 
el derecho ciudadano a una información plural, verificable y oportuna. 

En suma, ante la fragilidad institucional provocada por la inseguridad, los debates 
obligatorios se convierten en un instrumento democratizador que robustece la integridad 
electoral y el carácter deliberativo de las democracias latinoamericanas. 

 


